
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 

Mayo seis (06) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Referencia:        EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
Radicado:          No. 2019-00140 
Demandante:     BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado:      ANDRÉS HUMBERTO BARRAGÁN BALLÉN 
 
 
Al despacho el presente asunto con el escrito de contestación de la demanda presentada por el 

Curador Ad litem designado para representar al demandado; se advierte que, contestó la demanda, 

no se opuso a la prosperidad de las pretensiones y presentó excepción; en consecuencia, el juzgado, 

DISPONE: 

 

1. CORRER traslado al extremo actor y a su apoderado por el término de diez (10) días, de la 

contestación de la demanda presentada por el apoderado de los ejecutados. 

 

2. Vencido el término de traslado, ingrésese el expediente al despacho para proveer. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
   

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
 Juez 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy    MAYO 7 DE 2021       se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No._34__ 

 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 

Mayo seis (06) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Referencia:      EJECUTIVO 
Radicado:        No. 2019-00079 
Demandante:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado:    LUIS ALFREDO GARZÓN RODRÍGUEZ 
 
 
Conforme con lo previsto por el artículo 599 del Código General del Proceso, el juzgado, RESUELVE 
 
DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros que a cualquier título bancario o financiero 
se encuentren depositados a nombre del demandado LUIS ALFREDO GARZÓN RODRÍGUEZ 
identificado con cédula de ciudadanía No 2.985.435, en las entidades financieras  BANCO W S.A y, 
BANCO PICHINCHA, limítese la medida a la suma de OCHO MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL NOVENTA PESOS ($8.569.090.oo); sin perjuicio de lo dispuesto por la Superintendencia 
Financiera de Colombia en la Carta Circular 67 de 8 octubre de 2020. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA  
JUEZ 

 
  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

  

Hoy    MAYO 7 DE 2021                     se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No._34__ 

 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 

Mayo seis (06) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

Referencia:       EJECUTIVO – MINIMA CUANTIA 
Radicado:         N° 2019-00062 
Demandante:   ALFONSO CASTAÑEDA GONZÁLEZ  
Demandado:    EMMA PRESENTACIÓN ROCHA DÍAZ 
 
 
Al despacho con escrito allegado por el apoderado del demandante, el juzgado, dispone: 

 

Agréguese al expediente y téngase en cuenta en la oportunidad procesal correspondiente, el escrito 

de 05 de abril de 2021 aportado por el abogado LEONARDO CELY MARTÍNEZ. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 
   

 
 

 
TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 

 Juez 
 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy    MAYO 7 DE 2021        se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No._34__ 

 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 

Mayo seis (06) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Referencia:        VERBAL (DECLARATIVO DE PERTENENCIA) MÍNIMA CUANTÍA 
Radicado:          2020-00125 
Demandante:     MARÍA NELLY ROJAS ORTIZ 
Demandados:   HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE POLIODORO ROJAS 
RINCÓN y PERSONAS INDETERMINADAS 
 
 
Al despacho el presente asunto, con fotos de la valla y constancia de la notificación surtida a los 
demandados. SE ADVIERTE: Que no se evidencia constancia de inscripción de la demanda en el folio 
de matrícula inmobiliaria del bien que se pretende usucapir, ante la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Ubaté; en consecuencia, el juzgado, DISPONE: 
 

Mantener en secretaría el expediente hasta que se allegue la constancia de la inscripción de la 

demanda.  

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
   

 
 

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
 Juez 

 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy   MAYO 7 DE 2021                 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No._34__ 

 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 

Mayo seis (06) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Referencia:       EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA 
Radicado:         N° 2020-00017 
Demandante:   JORGE ALBERTO PERAZA ÁVILA  
Demandado:    CARLOS ALBERTO PÀEZ CALLEJAS  
 
 
Al despacho el presente asunto, con solicitud suscrita por la apoderada judicial de la parte ejecutante, 
y del demandando, solicitando que se decrete la suspensión del proceso, por el término de diez (10) 
meses,  

En aplicación a lo contemplado en el No 2º del artículo 161 del C. G del Proceso, que prevé la 
posibilidad de decretar la suspensión del proceso cuando las partes, las soliciten de común acuerdo 
por tiempo determinado, se accederá a lo pedido, a partir de la fecha de la solicitud hasta por el término 
de diez meses (10) meses, en consecuencia, el juzgado, DISPONE: 

 
PRIMERO: ATENDER la TRANSACCIÓN celebrada entre las partes. 
 
SEGUNDO: DECRETAR la SUSPENSIÓN del proceso de la referencia desde el 16 de abril de 2021 
hasta el veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
TEECERO: Vencido el término de suspensión solicitado por las partes, se reanudará de oficio el 
proceso. 

NOTIFÍQUESE 
 
   

 
 

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
 Juez 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy                                            se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No.34___ 

 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 

Mayo seis (06) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Referencia:       EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA 
Radicado:         N° 2020-00102 
Demandante:   JORGE ALBERTO PERAZA ÁVILA  
Demandado:    CARLOS ALBERTO PÀEZ CALLEJAS  
 
Al despacho el presente asunto, con solicitud suscrita por las apoderadas judiciales de la parte 
ejecutante y del demandando, solicitando que se decrete la suspensión del proceso, por el término de 
dos (02) meses.  

En aplicación de lo contemplado en el No 2º del artículo 161 del C. G del Proceso, que prevé la 
posibilidad de decretar la suspensión del proceso cuando las partes, las soliciten de común acuerdo 
por tiempo determinado, se accederá a lo pedido, a partir de la fecha de la solicitud hasta por el término 
de dos (02) meses, en consecuencia, el juzgado, DISPONE: 

 

 
PRIMERO: ATENDER la TRANSACCIÓN celebrada entre las apoderadas de las partes. 
 
DECRETAR la SUSPENSIÓN del proceso de la referencia, desde el 16 de abril de 2021 hasta el 
treinta (30) de junio de dos mil veintiunos (2021). 
 
TERCERO: Vencido el término de suspensión solicitado por las partes, se reanudará de oficio el 
proceso. 

NOTIFÍQUESE 
 
   

 
TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 

 Juez 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy     MAYO 7 DE 2021         se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No._34__ 

 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 

Mayo seis (06) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Referencia:       EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
Radicado:         No. 2020-00069 
Demandante:    MIGUEL ARTURO MONTAÑO PÁEZ 
Demandada:     NELLY AURORA CASTIBLANCO   

 

Vencido el término de traslado de las excepciones presentadas por la apoderada de la ejecutada, y, 
de conformidad con lo previsto por el numeral 1 del artículo 392 del Código General del Proceso el 
juzgado, DISPONE: 

 
Señalar la hora de las diez de la mañana (10:00 A.M.), del día veintisiete (27) de julio de dos mil 
veintiuno (2.021); a fin de realizar la audiencia inicial dentro del presente asunto, previniendo a las 
partes que deberán concurrir personalmente a rendir interrogatorio, se intentará la conciliación, se 
decretarán las pruebas solicitadas, se fijará el litigio y los demás asuntos relacionados con la 
audiencia.  
 
La diligencia se surtirá virtualmente a través de la aplicación utilizada por este despacho que se dará 
a conocer oportunamente a los interesados. 
 
Por secretaría, infórmese a los intervinientes por el medio más rápido y expedito. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
   

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
 Juez 

 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy     MAYO 7 DE 2021          se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No._34__ 

 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ  

secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 

Mayo seis (06) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Referencia:       EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
Radicado:         No. 2020-00067 
Demandante:    BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado:     JOHN EXCELINO PEÑA MARTINEZ   

 

Vencido el término de traslado de las excepciones presentadas por el apoderado del ejecutado, y, de 
conformidad con lo previsto por el artículo 392 del Código General del Proceso, el juzgado, DISPONE: 

Señalar la hora de las diez de la mañana (10:00 A.M.), del día tres (03) de agosto de dos mil veintiuno 
(2.021), a fin de realizar la audiencia inicial dentro del presente asunto, previniendo a las partes que 
deberán concurrir personalmente a rendir interrogatorio, se intentará la conciliación, se decretarán las 
pruebas solicitadas, se fijará el litigio y los demás asuntos relacionados con la audiencia.  

 
La diligencia se surtirá virtualmente a través de la aplicación utilizada por este despacho que se dará 
a conocer oportunamente a los interesados. 

 
Por secretaría, infórmese a los intervinientes por el medio más rápido y expedito. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
   

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
 Juez 

 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy  MAYO 7 DE 2021        se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No._34__ 

 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ  

secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 

Mayo seis (6) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Referencia:       EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA 
Radicado:         No. 2018-00059 
Demandante:    BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado:     WILFRIDO PINILLA FRESNEDA Y AURORA PINILLA FRESNEDA 
 
 
Vencido el término de traslado de las excepciones presentadas por el apoderado del ejecutado, y, de 
conformidad con lo previsto por el numeral 1 del artículo 392 del Código General del Proceso el 
Juzgado DISPONE: 

 
Señalar la hora de las diez (10:00 A.M.), del día cuatro (04) de agosto de dos mil veintiuno (2.021), a 
fin de realizar la audiencia inicial dentro del presente asunto, previniendo a las partes que deberán 
concurrir personalmente a rendir interrogatorio, se intentará la conciliación, se decretarán las pruebas 
solicitadas, se fijará el litigio y los demás asuntos relacionados con la audiencia.  

 
La diligencia se surtirá virtualmente a través de la aplicación utilizada por este despacho que se dará 
a conocer oportunamente a los interesados. 

 
Por secretaría, infórmese a los intervinientes por el medio más rápido y expedito. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
           

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
 Juez 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy      MAYO 7 DE 2021                                  se notifica a las partes 

el proveído anterior por anotación en el Estado No._34__ 

 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 

 
 



10 
 
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 

Mayo seis (06) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 

Referencia:        VERBAL - PERTENENCIA MINÍMA CUANTÍA 
Radicado:   No. 2021-00031 
Demandante:     MARIA DEL CARMEN CASTIBLANCO DE AREVALO 
Demandados:     GUMERCINDO AREVALO Y PERSONAS INDETERMINADOS 
 
En oportunidad, para admitir la demanda de la referencia, el despacho, advierte las siguientes 
falencias: 
 
 

1- No se allegó el certificado sobre el avalúo catastral del bien que se pretende; téngase en 
cuenta que en este tipo proceso la cuantía se determina por el avalúo catastral conforme al 
numeral 3 del artículo 26 del Código General del Proceso.  

 
2- En virtud de lo consagrado en el artículo 5 del decreto 806 del 4 de junio del 2020, y para dar 

aplicación a la presunción de autenticidad del poder otorgado, deberá acreditarse el envío del 

documento que contiene el mandato referido, por medio electrónico o mensaje de datos del 

poderdante al apoderado. 

 
 
 

La subsanación deberá presentarse de manera integral corrigiendo lo señalado en este proveído.  
 
Por lo anteriormente expuesto, el juzgado 
 
 
 

RESUELVE  
 
 

1- INADMITIR la demanda referida, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 

2- MANTENER el expediente en secretaría por el término de cinco (5) días, para que el 
demandante subsane los defectos de la demanda, so pena de rechazo. 
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3- RECONOCER personería adjetiva al doctor JHONATAN LEONARDO RODRÍGUEZ en 
calidad de apoderado judicial de la parte demandante conforme al poder conferido. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

   
 

            
TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 

     Juez 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy MAYO 7 DE 2021        se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No._34_ 

 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  3138189600 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 

 Mayo seis (06) de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Referencia:         EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
Radicado:    No. 2015-00163 
Demandante:      BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado:       MYRIAM CONSUELO GUZMAN RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 
 
 
Al despacho la demanda referida, con escrito del apoderado general de la entidad demandante, Dra. 

ESTEFANÍA OROZCO ORREGO, quien otorga poder al abogado HERNANDO GARZÓN LOSADA 

identificado con cédula de ciudanía Nº 79.383.137 de Bogotá y T. P Nº. 171.746 del Consejo Superior 

de la Judicatura, para que continúe y lleve hasta su terminación el presente proceso, el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

RECONOCER personería adjetiva al abogado HERNANDO GARZÓN LOSADA según los términos y 

efectos del poder a él conferido. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
   

 
 

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
 Juez 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy MAYO 7 DE 2021       _ se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No._34__ 

 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ  

secretaria 

 
 
 
 


